
 

 

 
Boca del Río, Ver a 25 de abril de 2018. 

 
 
 

Ampliación del plazo para la presentación de la declaración anual de personas físicas (PF) 2017 
 
 

 
Estimados clientes 
 
 
A través del presente les informamos que el día de hoy el Servicio de Administración Tributaria (SAT), publicó 
un comunicado en su página de internet, en el cual otorga la facilidad a las personas físicas de presentar a 
más tardar el día 15 de mayo 2018, su declaración anual correspondiente al ejercicio de 2017. 
 
 
 
Se adjunta al presente el comunicado 
 
 
 
Cordialmente 
Departamento de Impuestos 
CORPORATIVO Villalobos 
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